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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de secuestro, alléguese el acta 

de incautación de vehículo por parte de la autoridad de Policía 

correspondiente y la documentación pertinente mediante la cual 

se deje a disposición de este Juzgado el vehículo aprehendido.     

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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